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ES.unque por el Decreto de treinta de Septiembre 
de mil setecientos sesenta y tres, en que el Rey mi Se­
ñor, y Padre mandó establecer en España el Juego de 
la Real Lotería, se encargó al Superintendente general 
de la Real Hacienda el gobierno , y jurisdicion de este 
Ramo , para entender en todos los asuntos concernientes^ 
á su mejor administración, y fiel manejo , concediéndole 
la facultad de nombrar Director, y los demas Dependien­
tes, y la de señalarles los sueldos, y propinas convenien­
tes; había entonces la particular circunstancia de estar 
reunidos en una misma persona los empleos de Secreta- 
rio de Estado y del Despacho universal de Hacienda, 
y de Superintendente general de ella , en cuya confor­
midad eran compatibles las facultades concedidas á éste 
último, con las que corresponden al primero en la dis­
tribución de los caudales de la Tesorería general , que 
por el mismo Decreto se mandaron usar, en el caso de 
que llegaran a faltar los suficientes para satisfacer al 
Público sus ganancias en la Real Lotería. Pero como 
por Decreto de veinte y cinco de Marzo del corriente 
año tengo resuelto, que se separen los dos empleos de 
Secretario del Despacho, y de Superintendente general, 
y por esta razón conviene distinguir sus respectivas fun­
ciones ; considerando ademas las circunstancias de la Ren­
ta de la Lotería, su particular método de administra­
ción, y el necesitar de prontos, y superiores auxilios, que 
solo pueden dispensarse por el Ministerio de mi Real Ha- 
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cienda; he resuelto, que la referida Renta, sus asuntos, 
incidencias, y quanto tenga conexión con su administra- 
cion, y fiel manejo, continúe despachándose por mi Se­
cretaría de Estado y del Despacho universal de la Real 
Hacienda, como se ha estado haciendo hasta ahora. Que 
vos, y los que os succedan en el Ministerio de ella, 
seáis Superintendentes Natos de la Real Lotería , y co­
mo tal cuideis de su buen gobierno, y administracion, 
continuando en darme cuenta de los asuntos que mere- 
cieren mi Real noticia, y despachando desde luego los 
que fueren corrientes, y con arreglo á las Instruccio- 
nes,y Ordenes que estan dadas , y se dieren para gobier­
no de la propia Renta. Que la jurisdicion de lo conten­
cioso de ella , en primera instancia , se siga exerciendo 
por los Intendentes, Gobernadores , Corregidores, Al­
caldes mayores, y demas Jueces que hasta ahora la han 
tenido como Subdelegados, del Superintendente general, 
ó que convenga la tengan en lo succesivo, con las Ape­
laciones regulares al Consejo de Hacienda ; y sin mas 
novedad que la de obtener el correspondiente nombra­
miento de vos, ó de vuestros succesores en el Ministe. 
rio, como Superintendentes Natos de la Real Lotería. 
Que los Directores de ella continúen en el uso, y exer- 
cicio de las facultades qué les estan concedidas, con­
sultando por vuestra mano todos los negocios , y cosas 
que lo merezcan , como actualmente lo hacen. Y que 
el Subdelegado, residente en Madrid, siga tambien con 
igual jurisdicion que hasta aquí, en lo contencioso. De- 
claro que deben continuar en su fuerza, y vigor los Re­
glamentos , y Ordenes que estan dadas para el gobierno, 
y administracion de la Real Lotería, y exenciones de 
sus Dependientes ; entendiéndose con vos, y vuestros 
succesores las funciones , y autoridad que por ellos esta­
ba encargada al Superintendente general de la Real Ha­
cienda, sin embargo de lo establecido por el Rey mi
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Padre al tiempo de su Creacion. Y os encargo muy par­
ticularmente , que cuideis de conservar la buena fe,y 
crédito del referido Ramo , por lo que en ello interesan 
mis amados Vasallos, y los piadosos fines de su esta­
blecimiento. Tendreislo entendido, y comunicareis co­
pias de este Decreto á quienes corresponda para su cum- 
plimiento. = Señalado de la Real mano de S. M.zz En 
Palacio á catorce de Diciembre de mil setecientos noven­
ta y dos. == A D. Diego de Gardoqui. == Es copia del 
Decreto original que el Rey se ha servido dirigirme. 
Palacio catorce de Diciembre de mil setecientos noven- 
ta y dos. = Gardoqui.

Corresponde con el Real Decreto que remitió el Excelentísimo 
Señor D. Diego de Gardoqui a la Dirección general de la Renta 
de la Lotería, y queda en la Contaduría de ella, que esta a mi 
cargo. Madrid 15 de Diciembre de 1792.

Julian Martínez de Torres.
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